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No: 

 
025 

FECHA: 31/07/2023 

CONTRATISTA: JHON JAIRO GUERRA MORALES. 

NIT: 12.644.020-5 

OBJETO: 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 

DOSCIENTOS (200) PUPITRES, MEDIANTE EL REFORZAMIENTO DE     SU 

ESTRUCTURA Y     LA IMPLEMENTACIÓN DE MATERIALES NECESARIOS 

PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO EN LAS DIFERENTES SEDES DE LA 

INSTITUCIÓN. 

VALOR: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE  ($ 10.000.000) INCLUIDO IVA. 
PLAZO: TREINTA (30) DÍAS.  

 

Entre los suscritos a saber: la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, ente Universitario Autónomo 

con régimen especial, identificada con NIT No. 892.300.285-6, Código SNIES No. 1120, creada 

mediante la Ley 34 del 19 de noviembre de 1976 y regida por la Ley 30 de 1992, Vicerrector 

Administrativo ORLANDO GREGORIO SEOANES LERMA, mayor de edad identificado con la 

cédula de ciudadanía No.77.029.205  de Valledupar, en calidad de DELEGADO  por el 

Rector, mediante Resolución No. 1375 del 04 de agosto del 2022, y de conformidad con el 

artículo 10 del Acuerdo No. 006 del 26 de febrero del 1999, facultado  para suscribir y 

celebrar contratos, sin límite de cuantía , y quien para todos los efectos del presente acto 

se denominará la UNIVERSIDAD por una parte, y por otra JHON JAIRO GUERRA MORALES 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.644.020 de Valledupar, Cesar, con NIT 

12.644.020-5 , quien para los efectos legales de este documento se llamará el CONTRATISTA, 

hemos convenido celebrar la presente ORDEN CONTRACTUAL, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 1) Que Coordinación Grupo de Gestión De Compras y 

Mantenimiento,  realizó el Estudio de Conveniencia y Oportunidad No. 390 del 21/06/2023 

requiriendo “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE DOSCIENTOS (200) 

PUPITRES, MEDIANTE EL REFORZAMIENTO DE     SU ESTRUCTURA Y     LA IMPLEMENTACIÓN DE 

MATERIALES NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO EN LAS DIFERENTES SEDES DE 

LA INSTITUCIÓN.”; 2) Que, para soportar esta orden contractual, la Universidad expidió el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 951 del  17/07/2023  , suscrito por el 

Coordinador del Grupo Gestión y Ejecución Presupuestal; 3) Que, mediante Invitación a 

Cotizar, de fecha 19/07/2023 la Universidad Popular del Cesar, convocó a presentar 

propuesta a: JHON JAIRO GUERRA MORALES. 4) Que la Unidad de Contratación, adscrita a 

la Oficina Jurídica de la Universidad Popular del Cesar recibió mediante correo electrónico 

de fecha 26 de Julio de 2023 propuesta presentada por JHON JAIRO GUERRA MORALES .5) 

Que, mediante informe Jurídico de verificación de requisitos legales de fecha 26/07/2023, el 

líder de la unidad de contratación conceptuó que la propuesta presentada por el oferente: 

JHON JAIRO GUERRA MORALES, CUMPLE con el lleno de los requisitos legales exigidos dentro 

de la Invitación a Cotizar, por lo que se HABILITÓ JURÍDICAMENTE; 7) Que, mediante Oficio 

de fecha 28/07/2023,el jefe de la Coordinación Grupo de Gestión De Compras y 
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Mantenimiento realizó evaluación de verificación de la capacidad técnica y económica 

de la oferta presentada por: JHON JAIRO GUERRA MORALES .CUMPLIÓ con el lleno de los 

requerimientos técnicos y económicos establecidos en la Invitación, por lo que se HABILITA 

TÉCNICAMENTE, y ECONOMICAMENTE; 8) Que una vez agotado el procedimiento de 

selección regulado por el Acuerdo No. 006 de 23 de febrero de 1999, Régimen Contractual 

de la Universidad Popular del Cesar, Acuerdo No. 016 de 15 de Julio de 2014 y demás normas 

que los modifican y/o adicionan, la Universidad seleccionó la oferta presentada por el 

proponente: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE  ($ 10.000.000) INCLUIDO IVA. Que, por lo 

anteriormente expuesto, las partes acuerdan celebrar la presente ORDEN CONTRACTUAL 

que se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. - Por medio de la 

presente ORDEN CONTRACTUAL, el CONTRATISTA se obliga para con la UNIVERSIDAD a 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE DOSCIENTOS (200) PUPITRES, 

MEDIANTE EL REFORZAMIENTO DE     SU ESTRUCTURA Y     LA IMPLEMENTACIÓN DE MATERIALES 

NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO EN LAS DIFERENTES SEDES DE LA 

INSTITUCIÓN.” de conformidad con la oferta presentada, la cual hace parte integral de la 

presente ORDEN CONTRACTUAL. CLÁUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. - Las 

siguientes serán las especificaciones técnicas de la ORDEN CONTRACTUAL: 
 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

 

VALOR 

TOTAL 

1 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

200 PUPITRES EN LAS DIFERENTES 

SEDES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR 

DEL CESAR  

 

 

200 50.000 10.000.000 

TOTAL  10.000.000 
 

 

CLÁUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE PAGO. - El valor de la presente orden contractual 

es de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 10.000.000) INCLUIDO IVA. La Universidad pagará 

al Contratista el valor de la Orden Contractual, mediante un único pago al cumplirse el 

100% del contrato, previa certificación de recibo a satisfacción del Supervisor de la Orden 

Contractual, con el cumplimiento de requisitos. El Contratista deberá además presentar: A) 

Recibo a satisfacción. B) Informe de ejecución. C) Copias de las planillas donde conste que 

éste se encuentra al día en el pago y/o cumplimiento de sus obligaciones con los aportes 

a la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 

de 2003.PARÁGRAFO PRIMERO: El pago estará sujeto al programa anual mensualizado de 

caja PAC. CLÁUSULA CUARTA: TÉRMINO DE EJECUCION. - Plazo Estimado de Ejecución de la 

Orden Contractual será de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la fecha de suscripción 

del acta de inicio entre el Contrista y la Universidad, siempre y cuando se dé cumplimiento a 












